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 ANUNCIO de 10 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de apertura del período de 
información pública de expediente que se cita de obra 
en zona de policía. (PP. 3578/2011).

Expediente: AL-32771.
Asunto: Obras en zona de policía. Vallado y construcción de 
nave-almacén.
Peticionario: Jesús Sierra Fernández.
Cauce: Rambla del Cambronal.
Término municipal: Níjar (Almería).
Lugar: Polígono 208. Parcelas 182, 185, 186 y 187.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.P. C/ Aguilar de Campoo, s/n, Ed. Pa-
seo 15, 6-7.ª, 04001, Almería.

Almería, 10 de octubre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 2 de septiembre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre solicitud de autorización 
que se cita, t.m. Quéntar (Granada). (PP. 3352/2011).

Expediente 89/11-AUT-1.
Don Juan David Martínez Gutiérrez ha solicitado de esta 

Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Granada autorización de «Cerramiento de finca en la margen 
derecha del Río Aguas Blancas, t.m. Quéntar (Granada) (Coor-
denadas UTM; X: 465.154; Y: 4.120.832).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de veinte días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este Anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente de Granada, sita en Avda. de Madrid, núm. 7, planta 
13.ª, 18071, Granada, durante horas de oficina.

Granada, 2 de septiembre de 2011.- El Delegado,
Francisco Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre solicitud de autorización que 
se cita en el t.m. de Láchar (Granada). (PP. 3614/2011).

Expediente 43/11-AUT-2.
Don Antonio Calvo Casares ha solicitado de esta Delega-

ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Granada 
autorización de «Construcción caseta de aperos y cercado en 
Barranco Los Tres Ojos, t.m. de Láchar (Granada) (Coordena-
das U.T.M.; X:425.033; Y: 4.117.065)».

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de treinta días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este Anuncio, se podrá examinar la do-
cumentación técnica aportada y presentar alegaciones en loca-
les de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente de Granada, sita en Avda. de Madrid, núm. 7, planta 13.ª,
18071, Granada, durante horas de oficina.

Granada, 29 de septiembre de 2011.- El Delegado, 
Francisco Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 13 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de apeo de deslinde del 
monte público «Comunal de Trevélez». 

El Consejero de Medio Ambiente, mediante Resolución de 
19 de abril de 2011, ha resuelto el inicio del deslinde, Expte. 
MO/00808/2010, del monte público «Comunal de Trevélez», 
Código de la Junta de Andalucía GR-30053-AY, titularidad del 
Ayuntamiento de Trevélez y sito en el término municipal de 
Trevélez, provincia de Granada.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha del 
apeo el próximo día 25 de enero de 2012, a las 11,00 de la 
mañana. El lugar de reunión será el punto de colindancia entre 
el término municipal de Trevélez y Busquístar con la acequia 
conocida como «Acequia de Cástaras», en el punto con las 
coordenadas UTM: X= 476314; Y= 4092745.

En la fecha fijada se hará referencia a las fechas previ-
sibles para las distintas sesiones de apeo, fijando la nueva 
convocatoria en la sesión de apeo anterior. Asimismo se ad-
vierte a los interesados que las declaraciones sobre los apeos 
habrán de formularse para su constancia en acta en la fecha 
y lugar en que aquéllos se realicen al objeto de evitar nuevos 
reconocimientos sobre el terreno.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monte público u ostenten algún interés legítimo que 
hacer valer en el expediente, de la conveniencia de presentar 
toda la documentación al respecto en el plazo de treinta días 
siguientes al de la recepción de esta notificación en la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente, a efectos de poder formar 
criterio sobre las fincas afectadas por el deslinde. Sólo tendrán 
valor y eficacia en el trámite de apeo los títulos de dominio ins-
critos en el Registro de la Propiedad y aquellos que acrediten 
la posesión, quieta, pacífica e ininterrumpida durante más de 
treinta años de los terrenos pretendidos.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que 
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan en esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en calle 
Marqués de la Ensenada, núm. 1, C.P. 18004, Granada.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 958 
002 003 ó 671 561 957. Asimismo, se ruega concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Granada, 13 de octubre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, de inicio del trámite de 
competencia de proyectos, que se tramita en el expe-
diente que se cita, en el término municipal de Casaber-
meja (Málaga). (PP. 3396/2011).

Expediente: MA-54478.
Descripción: Concesión para la extracción en exclusividad de 
95.000 m3 de áridos.
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 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre autorización, que 
se tramita en el expediente que se cita, para realizar 
obras de prolongación de embovedado en el término 
municipal de Alameda (Málaga). (PP. 3562/2011).

Expediente: MA-55538.
Descripción: Obras de prolongación de embovedado, en tramo 
del Arroyo Buitrón colindante al Sector UR-8 de la NN.SS. de 
Alameda (Málaga), de 16 m de longitud, mediante marco de 
4,5x2,50 m.
Peticionario: Ayuntamiento de Alameda.
Cauce: Arroyo Buitrón.
Término municipal: Alameda.
Lugar: Sector UR-8.

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que 
puedan formularse alegaciones por quienes se consideren 
afectados, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para lo que podrán examinar el expediente y docu-
mentos durante el mencionado plazo, en las Oficinas de esta 
Consejería, en Paseo de Reding, núm. 20, Málaga.

Málaga, 27 de septiembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre autorización, que 
se tramita en el expediente que se cita, para realizar 
obras de encauzamiento y obras en zona de policía del 
Arroyo del Cura, en el término municipal de Torrox (Má-
laga). (PP. 3559/2011).

Expediente: 2011/0000713.
Descripción: Obras de encauzamiento en el Arroyo del Cura 
en un tramo de 75,17 m de longitud, con una sección rectan-

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2011, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia An-
daluza del Agua, de información pública de expediente 
de tramitación de concesión de aguas para su inscrip-
ción en el Registro de Aguas Públicas. (PP. 964/2011).

Término municipal de Frigiliana, provincia de Málaga

Habiéndose formulado en esta Consejería la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Expediente: MA-26190.
Asunto: Concesiones de aguas subterráneas.
Peticionario: Encarnación Jimena Ruiz.
Destino del aprovechamiento: Doméstico.
Superficie: 0 ha.
Caudal de aguas: 0,02 l/s.
Cauce: Río Chillar.
Término municipal: Frigiliana (Málaga).
Lugar: Río Chillar.

Esta Consejería señala un plazo de un mes para que pue-
dan formularse alegaciones por quienes se consideren afecta-
dos, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de esta provincia, para lo que 
podrá examinar el expediente y documentos durante el men-
cionado plazo, en las oficinas de esta Consejería.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 952 365 319, así como concertar cita para la consulta 
del expediente.

Málaga, 9 de marzo de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

Peticionario: Cotonilla de Casabermeja, S.L.
Cauce: Río Guadalmedina.
Término municipal: Casabermeja (Málaga).
Lugar: Parcelas 9025 y 9040 del polígono 10.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 136.3 del 
Real Decreto 849/1986, de 11 abril, aprobatorio del regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, se inicia el trámite de 
competencia de proyectos. Según los artículos 105 y 106 de 
dicho R.D., se abre el plazo de un (1) mes, a contar desde la 
publicación del anuncio, para que el peticionario presente en 
las oficinas de esta Delegación, sita en Paseo de Reding, 20, 
su petición concreta y documento técnico correspondiente en 
los términos del artículo 106 del RDPH, admitiéndose también 
durante dicho plazo otras peticiones que tengan el mismo ob-
jeto que aquella o sean incompatibles con la misma.

Según el artículo 136.3 del RDPH, la competencia ver-
sará sobre la cantidad de áridos a extraer, mejora de las ca-
racterísticas hidráulicas, ecológicas y paisajísticas, así como el 
destino de los áridos, primando en este último caso el uso pro-
pio sobre la venta y, entre estas, las tarifas propuestas como 
criterios de selección únicamente.

El desprecintado de los documentos se realizará a las 
doce horas del séptimo día de la conclusión del plazo de pre-
sentación de peticiones.

Málaga, 21 de septiembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

gular abierta de 2 x 1,50 m y obras de construcción en zona 
de policía de la margen derecha, a su paso por la parcela R-4 
de la UE-16 del PGOU de Torrox (Málaga), según proyecto del 
Ingeniero de Caminos, C. y P. don José Soto Mesa, visado por 
el Colegio Oficial correspondiente el 3 de mayo de 2011 con 
el núm. 20067.
Peticionario: Gestiones e Inversiones Costa del Sol, S.L.
Cauce: Arroyo del Cura.
Término municipal: Torrox (Málaga).
Lugar: Parcela R-4 de la UE-16.

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que 
puedan formularse alegaciones por quienes se consideren 
afectados, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para lo que podrán examinar el expediente y docu-
mentos durante el mencionado plazo, en las oficinas de esta 
Consejería, en Paseo de Reding, núm. 20, Málaga.

Málaga, 29 de septiembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2011, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia An-
daluza del Agua, de información pública de expediente 
de tramitación de concesión de aguas para su inscrip-
ción en el Registro de Aguas Públicas. (PP. 976/2011).

Término municipal de Benamargosa, provincia de Málaga

Habiéndose formulado en esta Consejería la petición que 
se reseña en la siguiente nota:


